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SE PUBLICA TODOS LOS HAS MENOS LOS FESTIVOS

S08CH1PCIÓM PARA FUERA DE LA CAPITAL

Unaío................. . 86 pesetas.
Seis meses....................... 18*50 »
Tres id......................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas aiyacentos, Canarias y territorios de Africa su
jetos a ¡a legislación peninsular, a los veinte 'dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.™ 
Art. l.° del Código civil.Inmediatamente qu- los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B listín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguienté.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolistín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse a! final de cada año.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.... . ........... . . . 33*50 pesetas
Seis meses.......... . .  17*50 »
Tres id........ . ........... 9 »

Nú-meros sueltos 25 céntimos.

tole oiicíai

?8ieu DEL MKTOBIO miTAÍ

sosas de la Ángrc 
eontinúan sin novedad en sa iir.p 
tanta sslud.

- (Da la Gaceta núm. 183.)

ce la exigencia de justicia y de ra
zón de que sean organismos distin
tos los que administran los tributos 

8. M -'í Bky íX= -Aitón». Xlíl y los que conocen de las reclama- 
(q. D g.), 8. i-i i» Rbin-a Dofi» Vie- clones que se susciten contra aque- 
tora Bagan ux. 8. A- R. el Principe líos actos de administración. En la 
te Asturias e y dr-más per actualidad, y por lo que se refiere a

SV-mslie. las oficinas provinciales, las mismas 
dependencias que dictan los acuer 
dos de gestión son las encargadas 
de tramitar y proponer resolución a 
los Delegados de Hacienda en las 
reclamaciones que se suscitan con • 
tra sus propios actos. Y, si bien por 
lo que se refiere a la Administración 
económica Central, existe el Tribu
nal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, que resuelve las recla
maciones cuya cuantía excede de 
ocho mil pesetas, la tramitación y 
poneneia de los -asuntos correspon
de a los Centros directivos que tie
nen a su cargo la gestión del tributo 
a que la reclamación respectiva se 
refiere. También para conseguir una 
completa independencia de juicio 
en la resolución de las reclamacio
nes, sustrayéndolas al conocimiento 
de la misma autoridad u organismo 
que hubiera dictado el acuerdo re
clamado, se hace preciso encomen- 

i dar la resolución de aquellas a or
ganismos distintos que los encar
gados de los actos de gestión, per
severando hasta las últimas conse
cuencias en la reforma iniciada en 
tal sentido en el año 1902; reforma 
que fué derogada a los pocos meses 
de su implantación y cuyos resul
tados no pudieron, por consiguien 
te, ser contrastados en la práctica.

La reforma que ahora se propone 
dotará a los Tribunales económico- 
administrativos de Secretarías inde- 

■ pendientes para la tramitación de 
las reclamaciones; y, por lo que se 
refiere al Tribunal económico-ad- 

i ministrativo Central, le dotará asi
mismo de un personal juzgador ex
clusivamente dedicado a la trami
tación y resolución de las reclama
ciones y en un todo ajeno a los or
ganismos y dependencias que hayan 
dictado ios actos reclamados; con

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Toda reforma que aspi
re a ser eficaz y’ fecunda en la Ad
ministración Central y Provincial de 
la Hacienda pública, ha de tener 
como punto de partida la diferen
ciación entre los actos de gestión y 
las reclamaciones que contra éstos 
se promuevan. El acto de gestión, 
rápido, enérgico, certero, es el pro
pio y adecuado de la unidad de 
mando y de la iniciativa personal; 
en tanto que la reclamación exige 
un examen atento, reposado y ajeno 
al impulso de la acción, la cual, 
sólo por el hecho de tal, puede ser 
precipitada.

Con el propósito de desenvolver 
este criterio en la práctica con el 
mayor rigor posible, el Directorio 
Miiúar ha estimado que los actos 
de gestión deben ser los únicos en
comendados a los Centros direc
tivos del Ministerio y a las depen
dencias provinciales del mismo; 
transfiriendo a los Tribunales eco- 
noni¡co-admin¡strativos que ahora 
se,crean, la tramitación y resolu- 
Cl°n de las reclamaciones que se 
Promuevan contra los actos de li
quidación y reconocimiento de los 
crechos y obligaciones económi- 
°s del Estado y los de aplicación 

r¡n a$ *e^es y reg*amentos tributa- 
s y de recaudación de las contri- 

uciones e impuestos.
parte de los motivos expresados, 

‘mpianíac‘ó:i de los Tribunales 
LOn°mico-administrativos satisfa-

la sola excepción de la presidencia 
de dicho Tribunal, que se enco
mienda al Director general de lo 

■ Contencioso, tanto por la especial 
i capacitación de éste para el indica

do objeto, por sus conocimientos y 
práctica en la interpretación de las 
leyes y preceptos del ramo de Ha 
cienda, cuanto por evitar de este 
modo la inclusión en Presupuesto 
de una plaza más de Jefe superior 
de Administración y ahorrar asi el 
CO• gTáSlü.

Los Tribunales económico admi
nistrativos provinciales, atendiendo 
a análoga consideración de evitar a 
toda costa aumentos en el Presu
puesto, se han organizado llevando 
a ellos funcionarios que, aun te
niendo a su cargo actos de gestión, 
se ha procurado sean 1 >s de mayor 
capacitación e independencia de 
los adscritos a las oficinas provin
ciales y desde luego ajenos todos 
ellos a la dependencia que dictara 
el acuerdo contra el que se reclame; 
con la sola excepción del Jefe de la 
misma, al que se ha dado entrada 
en los expresados Tribunales, a fin 
de conseguir que sea oído sin ne
cesidad de un previo y dilatorio in
forme por escrito, el funcionario que 
hubiese realizado el acto de ges
tión.

La implantación de los Tribuna
les económico administrativos con 
Secretaría propia, además de impe
dir que los Centros y las dependen- 
dencias sean a la vez jueces y par
tes en las reclamaciones que se for 
mulen contra sus actos, ha de traer 
como consecuencia una disminu
ción en el número de dichos Cen
tros y dependencias, a causa de la 
disminución del trabajo a cargo de 
unos y otras al apartar de ellos el 
conocimiento de las reclamaciones. 
En el Ministerio de Hacienda se re
fundirán en una sola las Direcciones 
de Contribuciones, Propiedades e 
Impuestos y Timbre. En las Dele
gaciones de Hacienda las seis de
pendencias en que actualmente se 
hallan divididas quedarán reducidas 

a cnatro, por refundirse en una sola 
las Administraciones de Contribu
ciones, Propiedades e Impuestos y 
Rentas Arrendadas que actualmente

■ existen.
De la reforma asi planteada espe

ra el Directorio Militar un triple re
sultado: primero dejar en una mayor 
libertad de movimientos e iniciativa 
a los Centros y dependencias gesto 
res, al librarlos del peso abrumador 
de las reclamaciones que sobre ellos 
venia gravitando y absorbiendo la 
mejor y más considerable parte de 
su atención; segundo, dotar de ma
yores garantías de acierto e inde
pendencia de juicio a las resolucio
nes de las reclamaciones económi
co-administrativas; y tercero, dejar 
sentadas las bases para una dismi
nución del personal y una consi
guiente reducción de gastos.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Directorio Militar que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 16 de junio de 1924.=SE- 
ÑOR: A L. R. P. de V. M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El conocimiento de 

las reclamaciones económico-ad
ministrativas con la sola excepción 
de aquellas cuya resolución está 
reservada al Ministro de Hacienda, 
corresponderá, en virtud de las re
gias de competencia que estable
cerá el Reglamento de Procedi
mientos que se dicte para dichas 
reclamaciones, a los Tribunales eco
nómico-administrativos provincia
les y al Tribunal económico-admi
nistrativo Central, teniendo a su 
cargo dichos Tribunales la sustan- 
ciación y resolución de todas las 
expresadas reclamaciones que, tan
to de oficio como a instancia de 
parte, se promuevan contra los ac-



SÜLÉHÑ OFiCíál É)E LA

tos administrativos del ramo de Ha
cienda,

A los Tribunales económico-ad
ministrativos provinciales compete 
también el conocimiento de todas 
las reclamaciones sobre aplicación 
y efectividad de las exacciones mu
nicipales, en la forma determinada 
en el artículo 327 del Estatuto mu 
nicipal vigente.

Artículo 2.° El Tribunal econó
mico-administrativo Central estará 
constituido por el Director general 
de lo Contencioso, como Presiden
te, y tres Vocales.

Los tres Vocales del Tribunal eco 
nómico-administrativo Central ten
drán categoría de Jefes superiores 
de Administración y serán nombra
dos, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda, entre funcionarios acti
vos, cesantes o excedentes depen
dientes de dicho Ministerio que 
reunan las condiciones exigidas por 
la legislación para ser nombrados 
Directores generales.

El Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, In
terventor general de la Administra
ción del Estado, elevará al Minis
tro de Hacienda una terna de per
sonas que reunan dichas condicio
nes, entre las cuales habrá de ele
girse necesariamente uno de los ex
presados Vocales, el cual ejercerá, 
por delegación de dicho Interventor 
general todas las funciones fiscales 
que a éste atribuyen las leyes y re
cibirá de dicho Interventor las ins
trucciones que espontáneamente o 
previa consulta estime conveniente 
trasmitirle.

Al Presidente le sustituirá, en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad, 
el Vocal más antiguo, y en igualdad 
de condiciones, el de más edad.

Los Vocales serán sustituidos, en 
análogos casos, por el Secretario y 
el Vicesecretario del Tribunal. La 
sustitución del Vocal representante 
del Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, In
terventor general de la Administra
ción del Estado, correrá a cargo del 
funcionario del Ministerio de Ha
cienda que aquél proponga al efec
to, con carácter permanente, previa 
consulta que se le formule para tal 
designación.

El Tribunal económico-adminis
trativo Central tendrá especialmen
te adscritos un Secretario, sin voto, 
y un Vicesecretario; ambos Jefes de 
Administración de alguno de los 
Cuerpos dependientes del Ministe
rio de Hacienda, nombrados por 
éste, a propuesta en terna de dicho 
Tribunal.

Cuando las reclamaciones de que 
deba conocer el Tribunal económi
co-administrativo Central se refie
ran a actos o acuerdos adoptados 
en el ejercicio de sus facultades por 
el Director general de lo Conten
cioso, Presidente nato del mismo, 
se abstendrá éste de formar parte 
del Tribunal, siendo sustituido en

la forma que en el presente artículo 
queda expresada.

Artículo 3.° Los Tribunales eco
nómico-administrativos provincia
les estarán constituidos por el De- j 
legado de Hacienda, como Presiden- i 
te, y en concepto de Vocales, por el 
Interventor provincial de Hacienda, 
el Abogado de! Estado, y el Jefe de 
la Dependencia provincial a que co
rresponda el asunto que haya de re
solverse, actuando como Secretario 
el Abogado del Estado.

Tanto el Presidente como los Vo
cales serán sustituidos en los casos : 
de vacante, ausencia o enfermedad 
por los funcionarios a quienes legal
mente corresponda su sustitución 
con arreglo al Reglamento de la Ad- : 
ministración económica provincial. 1

Cada Tribunal económico-admi- i 
nistrativo provincial tendrá, espe
cialmente adscrito al mismo, un fun
cionario con carácter de Vicesecre
tario, sin voto. El Delegado de Ha
cienda podrá delegar la Presidencia 
del Tribunal económico-administra 
tivo provincial, cuando así lo exijan 
otras atenciones de su cargo, en el 
Interventor de Hacienda, el cual, en 
tales casos, será sustituido regla
mentariamente en el Tribunal.

En ningún caso podrá actuar co
mo Fiscal en el Tribunal provincial 
de lo contencioso-administrativo el 
mismo abogado del Estado que hu
biera concurrido, formando parte 
del Tribunal económico-administra
tivo provincial, a dictar el fallo que 
fuera objeto de recurso ante el Tri
bunal primeramente mencionado.

Artículo 4.° Tanto el Tribunal 
económico - administrativo Central, 
como los provinciales, tendrán espe 
cialmente adscrito el personal, ya 
del Cuerpo general, ya de los Cuer
pos especiales dependientes del Mi
nisterio de Hacienda, que se consi
dere necesario para la sustanciación 
de las reclamaciones y alzadas, y 
dicho personal funcionará bajo las. 
inmediatas órdenes del Vocal Jefe de 
la Sección a que dicho personal se 
asigne en el Tribunal Central y del 
Secretario en los Tribunales pro
vinciales. 7-

Al Vocal Jefe de la Sección res
pectiva en el Tribunal central y al 
Presidente en los Tribunales provin
ciales corresponderá dictar todas las 
providencias de mera tramitación 
que sean necesarias para llegar a la 
resolución de los expedientes, asi 
como también para la ejecución de 
todos los acuerdos de dicho Tri
bunal.

Artículo 5.° El Tribunal econó
mico administrativo Central se divi
dirá en tantas Secciones como in
dividuos, incluso el Presidente, le 
constituyen, asumiendo cada uno 
de aquéllos la Jefatura de una Sec
ción.

Los Vocales Jefes de Sección ten
drán a su cargo, respecto de los 
asuntos encomendados a la misma, 
las siguientes funciones:

l.° En las reclamaciones en úni-

PROVíNCiá ÜÉ BfíSfíOs

ca instancia poner de manifiesto los 
expedieníes a los reclamantes por 
un plazo de quince dias, para que 
formulen los escritos de alegaciones 
y proposición de prueba.

2. ° Acordar la práctica de las 
pruebas cuando éstas deban ser 
practicadas por la Administración y 
sean procedentes.

3. ° Proponer al Presidente los 
señalamientos para el examen y re
solución de los expedientes.

4. ° Una vez practicadas todas 
las pruebas, hacer un extracto fiel, 
sintético y comprensivo de los he
chos objeto de la reclamación y una 
relación de los textos legales cuya 
aplicación haya de servir de funda
mento al fallo que se dicte, pasando 
copia de dicho extracto al Presiden 
te y a cada uno de los Vocales del 
Tribunal.

5. ° Redactar el fallo, ajustándo
se a los acuerdos adoptados por el 
Tribunal y someterle a la confor
midad y a la firma del Presidente y 
de los Vocales, haciendo, en su 
caso, las modificaciones que el Tri
bunal disponga.

6. ° Notificar el expresado fallo 
a los interesados y devolver los ex
pedientes después de hacer constar 
aquél en los mismos, al Centro, 
Tribunal inferior o Dependencia de 
que procedan para el cumplimiento 
de dicho fallo.

7. ° Vigilar, de conformidad con 
lo que se establece en el presente 
Decreto el cumplimiento de los ex
presados fallos y adoptar las medi
das que sean procedentes para re
mover los obstáculos que se opon
gan a su ejecución.

Artículo 6.° El Secretario del 
Tribunal económico-administrativo 
Central tendrá a su cargo las si
guientes funciones:

1. a Recibir los escritos con que 
se inicién las reclamaciones econó
mico-administrativas, tanto de úni
ca como de segunda instancia y re
clamar los expedientes a que las 
mismas se refieran de los Centros o 
dependencias en que se hallen, pa
sándolos, para su tramitación, al 
Vocal Jefe de la Sección respectiva.

2. a Redactar, copiar y cursar to
das las comunicaciones y órdenes 
que acuerden el Tribunal o su Pre
sidente.

3. a Llevar los libros-registros de 
entrada y salida de expedientes y 
de instancias, de órdenes y comu
nicaciones y el especial de recla
maciones económico - administrati
vas, en el que se consignen por se
parado todas las vicisitudes de cada 
una de aquéllas.

4. a Custodiar el libro de actas y 
de votos reservados del Tribunal.

5. a Practicar las citaciones para '■ 
las reuniones del Tribunal y hacer 
llegar al Presidente y a los Vocales 
el indice y los extractos de los 
asuntos que hayan de examinarse 
en cada sesión.

6. a Dar cuenta en las sesiones 

del Tribuna! de los asuntos someti
dos al conocimiento de aquél.

7. a Extender y conservar las f¡. 
chas registros de las reclamaciones 
económico-administrativas resueltas 
por el Tribunal, y formar y remitirá 
quien proceda la estadística de di
chas reclamaciones.

8. a Realizar cualquier otro ser
vicio que se ordene por el Tribu
nal, por su Presidente o por Autori
dad competente.

Artículo 7.° Las funciones pro
pias de la Secretaria de los Tribu
nales económico — administrativos 
provinciales serán.

1. ° Recibir los escritos con que 
se inicien las reclamaciones econó
mico-administrativas, tanto de úni
ca como de primera instancia, y re
clamar los expedientes a que las 
mismas se refieran de las dependen
cias en que se hallen.

2. ° Poner de manifiesto dichos 
expedientes a los reclamantes por 
un plazo de quince dias, para que 
formulen los escritos de alegaciones 
y proposición de prueba.

3. ° Practicar las pruebas cuando 
éstas sean procedentes y deban ser
lo por la Administración, y así se 
acuerde por el Presidente del Tri
bunal.

4. ° Dar cuenta al Presidente, 
siempre que por éste o por el Tri
bunal deba ser dictada providencia 
o resolución en el expediente.

5. ° Una vez practicadas todas 
las pruebas hacer un extracto fiel, 
sintético y comprensivo de los he
chos objeto de la reclamación, y 
una relación de los textos legales, 
cuya aplicación haya de servir de 
fundamento al fallo que se dicte, 
pasando copia de este extracto al 
Presidente y a cada uno de los Vo
cales del Tribunal.

6. ° Redactar los fallos, ajustán
dose a los acuerdos adoptados por 
el Tribunal y someterlos a la con
formidad y a la firma del Presidente 
y de los Vocales, haciendo, en su 
caso, las modificaciones que el Tri
bunal disponga.

7. ° Notificar los expresados fa
llos a los interesados y devolver los 
expedientes, después de hacer cons
tar aquéllos en los mismos, a la de
pendencia de que procedan, para 
su cumplimiento.

8. ° Vigilar, de conformidad con 
lo que se establece en jel presente 
Decreto, el cumplimiento de los ex
presados fallos, y proponer ai Tri
bunal las medidas que sean proce
dentes para remover los obstáculos 
que se opongan a su ejecución.

9. ° Cursar, en su caso, las ape
laciones al Tribunal Económico Ad
ministrativo Central.

10. Redactar, copiar y cursar
todas las comunicaciones y órdenes 
que acuerden el Tribunal o su re 
sidente. , f¡e

11. Llevar los libros regist 
entrada y salida de expediente5 
de instancias, de órdenes y com^- 
nicaciones, y en especial de rec



maciones económico-administrati
vas ‘en el que se consignen por se
parado todas las vicisitudes de cada 
una de aquéllas.

12. Custodiar el libro de actas ■ 
vde votos reservados del Tribunal. 
’ 13 Practicar las citaciones para 
]as reuniones del Tribunal y hacer 
¡legar al Presidente y a los Vocales 
el índice y los extractos de los asun
tos que hayan de examinarse en 
cada sesión.

14. Dar cuenta en las sesiones 
del Tribunal de los asuntos someti
dos al conocimiento de aquél.

15. Extender y conservar las fi 
chas registros de las reclamaciones 
económico-administrativas resuel
las por el Tribunal, y formar y re
mitir a quien proceda la estadística 
de dichas reclamaciones.

16. Realizar cualquier otro ser
vicio que se ordene por el Tribunal, 
por su Presidente o por Autoridad 
competente.

(Continuará).

Batiera® esvil
Circulares.

El limo. Sr. Director General de 
Sanidad, con fecha 26 del aotus!, me 
dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso do alzada interpuesto por
D Vicente Oteo, Hubueieg»uo uo 
Medicina de Villaroayo, contra pro
videncia de ese Gobierno, confir
mando la multa do 125 pesetas que 
le faé impuesta por el Delegado del 
distrito por negligencia en la perse- ; 
oución del intrusismo, sírvase V. S ¡ 
ponerlo, de oficio, en conotimianto | 
de las partes interesadas, a fin ce 
que en el plazo de quince dias, a 
contar desde la publicación en ei 
Boletín Oficial do esa provincia 
da la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos o justifi
cantes qua consideren conducentes a 
su derecho.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 30 de junio de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

El Exime. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
ficha 25 del actual, me comunica la 
siguiente Real orden:

«Instruido en este Ministerio el 
oportuno expediente con -motivo del 
recurso interpuesto por D. Pedro 
Gómez Vázquez, vecino do Nofuen- 
teg, contra la providencia do eso 
Gobierno imponiéndole 100 pesetas 
'l® multa, se concede a los interesa
do8 el plazo de veinte días, conta
dos desde te publicación de esta 
Real orden en ei Boletín Oficial, 
pan que pu9dftn hacer las alegado 
iles y presentir los rio o omentos qtie 
estimen conducentes a su derecho».

ÉftLÉfíN OfíCIAL OB LA PROVINCIA DB BURGOS 3
Lo que se he.ee público en este 

periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 30 de junio de 1924.
El soberna; ok, 

Emilio Ruiz Rubio.

El Iltmo. Sr. Director general de 
Sanidad, con fecha 26 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Eduardo Vicario, Subdelegado 
de Medicina do Sah\> de los Rifan
tes, contra providencia He e*e Go
bierno imponiéndolo *200 pes -tes de 
multa por negligencia en la perneen 
oión del intrusismo,-si; vaso V. S. po 
rierte, de oficio, en conocimiento de 
las garles interesadas, a fin de que 
en si plazo de quince dias, a contar 
desde la publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia de la pre
sente orden, puedan elegsr y pre
sentar los documentos o justificantes 
que consideren conducentes a su de
recho.»

Lo que so hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 30 da junio de 1924.
KL GOBERNADO», 

Emilio Ruiz Rubio.

fri'oltosias judiciales
Miranda de Ebro.

D. Juan Montes Gómez. Juez de 
instrucción de- esta ciudad, y su 
partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Cristóbal y Julián Ba- 
rahotia Compañón y demás hijos de 
Petronila Compiñón para que en el 
término de diez dias comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción con 
él fin de instruirles y ofrecerles el 
procedimiento conforme a lo dis
puesto en @1 articulo 109 de la ley 
da Enjuiciamiento Criminal del su
mario que se instruye en este Juz
gado sobre suicidio de dicha Petro
nila en el pueblo de Bajauri (Conda
do deTreviño) el din seis del actual, 
y bajo los apercibimientos legales.

Miranda de Ebro 23 de junio de 
19 24.-."Juan Montes =Por su man
dado, Lie. José Irazasta.

«nuncios Oficiales
AUDIENCIA .DIB BUHOOS

Secretaria de Gobierno.
3a halla vacante el cargó de Juez 

municipal de Gslarde, partido judi
cial de esta ciudad, que se proveerá 
con arreglo a lo determinado en el 
articulo 8.” del Real decreto da 80 
de octubre de 1923, en relación con 
la ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1* instan
cia del partido en el plazo de quince 
dita, extendidas eu p-pbl de dos pe

setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica- 

■ ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando ios documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 28 de junio de 1924. = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Sección provincial de Estadística.
DEMOGRAFÍA

Movimiento demográfico registra
do en esta provincia en el mes de 
mayó del año 1924.

‘Natalidad.

Nacidos vivos. — Varonas, 524, 
hembras, 487; total, 1011.

Legítimos, 979; ilegítimos, 24; 
expósitos, 8.

Nacidos muertos.—Nacidos muer
tos, 8; muertos al nacer, 11; muertos 
antes de las 24 horas de vida, 6; 
total, 25.

Nupcialidad.

Se celebraron durante el mes 258 
matrimonios.

Mortalidad.

Fallecieron durante el mes: varo
nes, 267; hembras, 225; total, 492.

De los fallecidos eran menores de 
un año, 103; menores de 5 años, 167, 
y mayores de asta edad, 325,

Fallecieron en establecimientos 
benéficos 21 y en establecimientos

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 
4; tifus exantemático, 0; fiebre in
termitente y caquexia palúdica, 0; 
viruela, 0; sarampión, 0; escarlatina, 
0; coqueluche, 9; difteria y crup, 2; 
grippe, 9; cólera nostraa, 0; otras en
fermedades epidémicas, 0; tuberculo
sis de los pulmones, 32; tuberculosis 
de las meninges, 2; otras tuberculosis, 
8; cáncer y otros tumores malignos, 
28; meningitis simple, 25; hemorra
gia, apoplegía y reblandecimiento 
cerebrales, 29; enfermedades orgáni
cas del corazón, 37; bronquitis agu
da 21; bronquitis crónica, 8; neumo
nía, 11; otras enfermedades del apara 
to respiratorio (excepto la tisis), 27; 
afecciones del estómago (excepto el 
cáncer), 5; diarrea y enteritis 35; 
apendicitis y tiflitis, 1; hernias, obs
trucciones intestinales, 5; cirrosis 
del hígado, 3; nefritis aguda y mal 
de Bright, 16; tumores no cancerosos 
y otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 0; septicemia 
puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 
puerperales), 1; otros accidentes puer
perales, 2; debilidad congénita y vi
cios de conformación, 20; senilidad, 
17; muertes violentas (excepto el 
suicidio), 11; suicidios, *2; otras enfer
medades, 99; enfermedades desco
nocidas o mal definidas, 23.

Total de defunciones, 492.
Burgos 28 de junio de 1924 —Ei 

Jefe de Estadística, Federico Cama- 
rusa.
___ -----------------------------------------

Alcaldía de Villanueva de Odra.
Formado por la Comisión perma

nente si proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
ei ejercicio de 1924 25, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días en la Secretaria, con los 
documentos a que ge refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presenten 
en dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes.

Villanueva de Odra 25 de junio 
de 1924.=El Alcalde, Sixto Martin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cantabrana,
La Reviiia y Haedo.
Orbaneja Riopioo.
Areuzo de Salce.
La Cueva de Roa.
Sarracín.
Ciruelos de Corvara.
Salguero de Juarros.
Viltenueva de Puerta.
Gumiel del Mercado.
Villaibilía de Burgos.
Tordómar.
Villaveta.
Tardájos.
Vileña.
Zañsda.

Para que'la^íhinta pericial de.este 
distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami- 
llarumiento de la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y ur
bana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes qua hay en. sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser
ción en esta periódico oficial, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pego de derechos 
reales & la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten,

Villegas 25 de junio de 1924,= 
El Alcaide, Amancio Benito.

Alcaldía de Las Quintanillas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rebolledo de la Torre.
Quinteuar de la Sierra.

Para, que las comisiones de evalua
ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre- 

i to ríe fecha 11 de septiembre de 1918, 
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es neces&iio que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la. provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta d@ las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos articulo» 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Las QuintanilUs 28 de junio 
de 1924,=E1 Alcalde, Guillermo 
García,

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teaos.

Formadas las Cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1923 24, so encuentran 
expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre- 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Espinosa de Jos Monteros 28 de 
junio de 1924.=E1 Alcalde en fun
ciones, Zacarías Martínez de Sep- 
tien,

Alcaldía de Salas de Bureba.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vill&lbiíla de Villadiego. 
Los Barrios de Villadiego. 
Castrólo de la Rain».

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario de in- 
gresosy gastos, formado por laComi 
sión municipal permanente, para el 
ejercicio económico de 1924 25, ss 
encuentra expuesto al público por 
término de quince días, según dis
pone el articulo 300 del vigente Es
tatuto municipal, pare que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos de esta localidad y pre
sentar les reclamaciones que crean 
pertinentes,

Salas de Bureba 22 de junio de 
1924,—El Alcalde, Francisco Se
daño.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Padrones de Bureba.
Villsquirán de la Puebla, 
Pal sotes do Besa ver.
Buniel,

SOLEfíN ÓFícÍAL Dé Lá PSuVíNClA üé BüSflOS

Pesadas de Burgos.
; Castil de Lances.

Cornudilla.
Cerezo de Riotiróc.
Valle de. Tobalina.
Santa Olalla da Bureba, 
Rabé de las Calzadas, 
Retuerta.

Alcaldía de Quintanaortuñ».
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta 
municipal de mi presidencia, en se
sión del dia de la fecha ha pro
cedido a la designación de los vo
cales natos de las comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral para el ejercicio de 1924 a 1925, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real.—D. José Solana Bar
co, mayor contribuyente por rústica, 
y domiciliado en el término; dbn 
Nicolás Alonso, mayor por urbana, 
con dooilio en el término; D. Luis 
Mata, por industrial, con domicilio 
en el término.

Parte personal.—D. Alberto Or
tega, cura párroco de Quint&naortu- 
ño. D. Vicente Ubierna por rústica, 
mayor contribuyente; D. Vicenta 
Alonso mayor contribuyente, por 
urb$na; D. Francisco Robles, por 
industrial, mayor contribuyente.

Lo que se publica para conooi- 

rán formularse, en su caso, en el pla
zo de siete dias hábiles.

Quintanaortuño 23 de maizo ds 
1923.—El Alcaide, Francisco del 
Barco.

Alcaldía de Villahizan de Treviño.
En virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 23 de febrero, acordó de
signar los vocales natos de las Co
misiones de evaluación del repartí 
miento general para el ejercicio da 
1924-25, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte rea!.—D José Pérez Barbe
ro, mayor contribuyente por rústica, 
dal distrito; D. Prooopio Pérez Har
neado, por rústica, f&ra del distri
to; D. Eutiquió Gómez Barbero, por 
urbans; D. Teófilo de Grado Blanco, 
por industrial, y D. Martín Castillo 
Pérez, como representante dol Sin
dicato agrícola.

Parte persona).—D. Casto Varo
na Barbero, contribuyente por rús
tica; D. Emilio Castillo Pérez, per 
urbana; y D. Angel Gutiérrez, por 
industrial.

Los documentos administrativos 
que han servido de base para la de
signación, quedan de manifiesto en 
la Secretaria, de este Ayuntamiento, 
pudiéndose presentar las reclama
ciones dentro del plazo legal.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio a los efectos de re- ' 

clamación que deberán formular en 
su caso dentro del plazo de siete días 
hábiles.

Villahizan de Treviño 21 de mar
zo de 1924. = E1 Alcalde, Salva
dor Quintano.
------------------„ -roesflS»—........... ........................ ...........................

Alcaldía de Quíntanilla Somuñó.
A tenor da lo dispuesto en el ar-„ 

tioulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 28 del actual ha procedido 
a la. designación de Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación y 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte rea!.—D. Máximo Pardo Vi
var, mayor contribuyente por rústi
ca, domiciliado en el término; D Lu
cio Tejada Tobalina, mayor contribu
yente por rústica, domiciliado fuera' 
del término; D. Toribio Pérez Vivar, 
mayor contribuyente por urbana, do
miciliado en este término, y D. Teo- 
dosio Gutiérrez Caballero, mayor 
contribuyente por industria y co
mercio.

Parte personal.—Parroquia úni
ca: D, Pió Palacios Prado, Cura pá
rroco; D. Pablo Barrito Pérez, ma
yor contribuyente por rústica; don 
Ildefonso Vivar Benito, mayor con
tribuyente por urbana, y D. Román 
Martínez Hernando, mayor contri
buyente por industrial.

Lo que se publica para conoci- 
-miazLto ffenarsl_ y a In* da
reclamación que, precia; mente, de
berán formularse, en su caso, en el 
plezo ds s:ets días hábiles, sute esta 
Alcaldía.

Quíntanilla Somuñó 29 de mar
zo de 1924.=El Alcalde, Federico 
Seinz.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera..
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno rectificando el pliego da condi 
cienes para el arriendo del arbitrio 
municipal del impuesto sobre las be
bidas espirituosas, espumosas y al
coholes para el año 1924 a 1925, se 
suspenda la subasta que se hallaba 
anunciada par» el día 29 de junio 
actual, Lioiebrándoae ésta el día 6 
de julio y en su defecto @1 dia 13 del 
mismo mes, ce diez a doce dts su ma 
ñiüffi, en la sala capitular de la cesa 
consistorial, ente la Comisión muni 
nieipal permanente y el Secretario 
do la Corporsoióo. El pliego, de con
diciones rectificado así como la orde
nanza que han da regir para la su
basta y exacción del arbitrio se ha
llan d» manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Servirá da tipo para la subasta la 
cantidad da 7.000 pesetas, debiendo 
consignarse en la Cija municipal la 
cantidad de 350 pesetas, importe 
del 5 por 100 del tipo de licitación 
como deposito provisional para to
mar parte en la subasta.

Las proposiciones ss> presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al modelo 
que ge insuda a continuación y con 

sujeción a las prescripciones del ar 
tioulo 162 del Estatuto municipal y 
a la Instrucción do 22 de mayo ¿ 
1923 acompañando la célula parso, 
nal y el resguardo que acredita h». 
bar constituido el deposito exigido

Ei arrendatario, dentro de los diez 
dias siguientes al ei que I0 a6S nol¡. 
fioada la adjudicación definitiva de 
Is subasto, prestará fianza definitiva 
sn metálico hasta completar el 10 
por 100 del valor del arriendo y en 
los cinco primeros dias del segundo 
mes de cada trimestre ingresará el 
importe que le corresponda por el 
trimestre.

La subasta se adjudicará a la uro- 
posición que resulte más vsnt> josa 
y en el caso de resultar iguales dos 
o más propuestas se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a ]$ 
llana, y en el caso de resultar tam
bién igualdad, se decidirá por sorteo 
la adjudicación del remata.

Botillo de la Ribera 26 de ju- 
nio de 1924 ^rzEl Alcalde, Laonoío 
Horta.

Modelo de proposición.
D. F. do T. y T. vecino de ... ofre

ce la cantidad de (en letra Lis pese
tas) por el arriendó del arbitrio de 
bebidas espirituosas, espumosas y al 
Qoholss dal Ayuntamiento de Sotillo 
de la Ribera y conforme al pliego 
de condiciones ordenanza y tarifa sa- 
fialada para la exacción ds! arbitrio 
y del ejercicio de 1924 a 1925.

(facha y tirma del proponerte.)
En el anverso del sobre dirá: «Pro

posición para le subasta del arbitrio 
de Bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes del Ayuntamiento de So
tillo de la Ribete.>
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Del pueblo d@ Huerta da arriba 
ha desaparecido un caballo blanco, 
herrado dé las cuatro extremidades, 
colicorto y cortada la crin.

Quien sepa su para doro puede 
dar aviso a Isidoro García Rubio, 
en dicho pueblo.

Sórdida.
Ss ruega a qúteñ haya oucontedo 

tres burros, uno de veinte efios, otro 
de ocho y otro de cuatro, qua ge sx- 
traviaron el dia 28 de junio último 
de Montorio, avise su paradero a 
Tomás Ruis, vecino da Saotibáñez- 
Zarzeguda.

Se ruegs. a la persona que hay» 
recogido una burra qua desapareció 
el di?, 23 de junio do la posad» de 1» 
Plaza Cubierta y cuyas señas goal'19 
siguientes: edad 18 años, pelo negro, 
bozo blanco, sin herrar ninguna ex
tremidad, aparejo, coa oabszidasda 
lona y ua ronzal su ellas, haga el 
Li vor de avisar a su dueño Constan
tino Benito, en Riocsrezo, o en esla 
administración.

Imprenta Pbovinsial


